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el día 28 de junio, a las doce horas, y en su caso,
al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria. La Junta se celebrará
en la calle Príncipe de Vergara, 35, bajo izqda. de
Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio 2003, así como la propuesta de aplicación
de resultados.

Segundo.—Censura de la gestión social del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, del acta de
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los par-
tícipes de obtener y examinar en el domicilio social
copia de los documentos que han de ser sometidos
a consideración y aprobación en esta Junta, así como
solicitar el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—José Angel Serra-
no Gómez, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—26.750.

PROMOTORA CAMINO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se comunica a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de la Sociedad, la cual se cele-
brará en el domicilio social de Madrid el día 24
de junio de 2004, a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar del día
siguiente, en segunda convocatoria y con arreglo
al siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede, de la gestión
del Administrador.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación de resultados del citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y en su caso apro-

bación del Acta de reunión.

Se advierte a los señores socios del derecho que
les asiste de examinar en el domicilio social los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, así como de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, copia
de dichos documentos.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El administrador
único, don Juan Benito De Francisco Aguirrebengoa
Aizpurua.—28.121.

PROMOTORA DEL ULLA, S. A.

El Consejo de Administración, con intervención
del Letrado Asesor, ha acordado convocar Junta
General Ordinaria de accionistas a celebrar el día 22
de junio de 2004, a las trece horas treinta minutos,
en Santiago de Compostela, Plaza del Toral n.o 9-3.o,
en segunda convocatoria, caso de que, por no cum-
plirse los requisitos de quórum, no pudiera cele-
brarse en primera, que por el presente anuncio queda
también convocada en el mismo lugar y hora del
día 21 de junio, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión,
y aplicación del resultado, todo ello correspondiente
al ejercicio de 2003.

Segundo.—Reducción de capital para restablecer
el equilibrio patrimonial disminuido por efecto de
pérdidas en base al balance a 31 de diciembre
de 2003 que se apruebe y modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Cese de Administrador.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

Derecho de información: A los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 112, 144 y 212 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta así como el informe de gestión,
la propuesta de aplicación del resultado y el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe sobre la misma, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de los mismos. Hasta el séptimo
día anterior al previsto para la celebración de la
Junta General los accionistas podrán solicitar, acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del
día, las informaciones, aclaraciones o formular las
preguntas que estimen pertinentes.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta los accionistas que, poseyendo
cien o más acciones las hayan depositado con una
antelación mínima de cinco días en el domicilio
social, donde les serán entregadas las tarjetas de
asistencia. El depósito de las acciones podrá suplirse
por el del certificado de depósito en una Entidad
autorizada.

Santiago de Compostela, 1 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Emilio
Mialet Miret.—28.106.

PROMOTORA TURÍSTICA
LA PAZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, hotel «Meliá Puerto de la Cruz»,
avenida Marqués de Villanueva del Prado, sin núme-
ro, el día 30 de junio de 2004, a las veinte horas,
en primera convocatoria, o para el día siguiente,
en su caso, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, al objeto de acordar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el pasado
ejercicio.

Tercero.—Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta general o designación
de dos Interventores para suscribirla.

Se hace constar expresamente, de conformidad
al artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a los señores accionistas
de obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Puerto de la Cruz, 24 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Leopoldo
de Zárate y Cólogan.—26.126.

PROPELCO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general de accionistas de la
sociedad «Propelco, Sociedad Anónima», a celebrar
el día 24 de junio de 2004, a las veinte horas, en
el domicilio social de la sociedad, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, a la misma hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales que comprenden el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria

correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre del año 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del referido
ejercicio social.

Tercero.—Presentación del informe de gestión por
parte de los Administradores de la sociedad y apro-
bación, en su caso, de la gestión realizada durante
el pasado ejercicio.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, en
la forma ordenada por los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la documentación
e información prevista en dichos artículos.

Palma de Mallorca, 24 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Manuel
Miguel Estévez García.—26.302.

PROYECTOS Y TECNOLOGÍA
EUROPEA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En la Junta general extraordinaria de accionistas
de Proyectos y Tecnología Europea, S.A., de 29-04-04,
se acordó por mayoría la disolución de la sociedad.

Cornellá de Llobregat, 20 de mayo de 2004.—El
Liquidador, Francisco García Garrido.—26.779.

PROSODIA IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)
PROSODIE ESPAÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

SERVICIOS INFORMÁTICOS
ABIERTOS

DE TELECOMUNICACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas Generales de Prosodia
Ibérica, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal,
Prosodie España, Sociedad Anónima Sociedad Uni-
personal y Servicios Informáticos Abiertos de Tele-
comunicación, Sociedad Limitada Sociedad Uniper-
sonal celebradas con carácter universal, el día 1
de junio de 2004, en Madrid, aprobaron el Proyecto
de Fusión redactado y suscrito por los adminis-
tradores de las tres sociedades citadas con fecha
31 de marzo de 2004 y, en consecuencia, la fusión
por absorción de Prosodie España, Sociedad Anó-
nima Sociedad Unipersonal y Servicios Informáticos
Abiertos de Telecomunicación, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal por Prosodia Ibérica, Socie-
dad Limitada Sociedad Unipersonal, con extinción
sin liquidación de las dos primeras citadas y trans-
misión en bloque de sus patrimonios a Prosodia
Ibérica, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal
como sociedad absorbente, quedando subrogada la
sociedad absorbente en todos los derechos y obli-
gaciones de las sociedades absorbidas, de acuerdo
con lo previsto en el Artículo 233 de la Ley de
Sociedades Anónimas y en los términos del citado
proyecto de fusión.

De igual manera las Juntas Generales aprobaron
los balances de fusión cerrados a 31 de diciembre
de 2003, balance, que en el caso de Prosodie España,
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal, ha sido
verificado por el auditor de cuentas de la sociedad.

Siendo Prosodia Ibérica, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal, sociedad absorbente, titular
del 100 por 100 del capital social de las sociedades


